
SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
CONVOCATORIA A SESIÓN No. 009 - ORDINARIA 

COMISIÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL 

EJE TERRITORIAL 

De conformidad con el literal d) del Artículo 1.1.45 Capítulo VII del Código Municipal 
para el Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones del 
Secretario General del Concejo; y, por disposición de la Concejala Ing. Andrea Hidalgo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial, me permito convocar a usted a la 
Sesión No. 009 — Ordinaria de la Comisión en mención, que tendrá lugar el miércoles 4 
de septiembre de 2019, a las 10:00, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de 
Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución del acta de la sesión realizada el 21 de agosto de 2019. 

2. Comisión general para recibir la comparecencia de: 

2.1 Sra. Rosa Salazar, Presidenta del GAD de Calderón 
2.2 Sra. Rosa Simbaña, Presidenta del GAD de El Quinche 
2.3 Sr. Raúl Gordón, Presidente del GAD de Guayllabamba 
2.4 Sr. Ángel Vega, Presidente del GAD de Pifo; y, 
2.5 Sra. Lorena Brito, Presidenta del GAD de Tumbaco 

3. Informe por parte de la Agencia Metropolitana de Control, respecto a los 
procedimientos administrativos sancionadores abiertos y actividades de control 
por infracciones a la normativa metropolitana, desde el 15 de mayo de 2019 hasta 
la actualidad, correspondiente a las 33 Parroquias Rurales. 

4. Informe por parte de la Agencia Metropolitana de Control, respecto al plan de 
control y sancionador que se implementará en el último cuatrimestre dentro de las 
Parroquias Rurales. 

Nota: Respecto del punto número 3 del orden del día, la Agencia Metropolitana de 
Control, deberá presentar la información en formato power point o similares por 
Parroquia y por categoría: Fauna Urbana, Espacio Público (libadores, ventas ambulantes, 
uso indebido del espacio público), Ambiente, Construcciones, Gestión de Residuos 
Sólidos. 

Concejales Convocados: 

Concejala Andrea Hidalgo Maldonado 	 Concejal Luis Reina Chamorro 
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